
 

 

 
                    

 
 
Quillota, 21 de octubre de 2020. 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  

D.A. NUM: 7792 /VISTOS: 
1. Ofic io Ordinario N°256/2020 de 21 de octubre de 2020 de Abogado Unidad de 

Asesoría Jurídica a Secretario Municipal, en que solic ita se a pruebe el 
“Finiquito de Contrato de Arrendamiento –  Dirección de Seguridad 
Pública Comunal” ,  suscrito entre la Municipalidad de Quillota y don Alfonso 
Luis Manuel Martínez Catalán ;  

2. Finiquito de Contrato de Arrendamiento Dirección de Seguridad Pública 
Comunal, suscrito entre la Municipalidad de Quillota y don Alfonso Luis 
Manuel Martínez Catalán, 03 de septiembre de 2020;  

3. Decreto Alcaldic io N°6593 de 03 de septiembre de 2020 que ordenó poner 
término al Contrato de Arrendamiento, suscrito entre el Sr. Alfonso Martínez 
Catalán, representante legal del inmueble ubicado en calle Chacabuco N°828 
y la I lustre Municipalidad de Quillota;  

4. Las facultades que me confiere la Ley Nº  18.695, Orgánica  Constitucional de 
Municipalidades y sus posteriores modif icaciones ;  

 

D E C R E T O 
 
PRIMERO:             APRUÉBASE el s iguiente Finiquito de Contrato :   
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